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Septiembre 27 de 2021. Auto Inadmisorio 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal promovido 
por MARIA EUGENIS TABORDA FERRARO a través de apoderado judicial contra EVER 
ENRIQUE CABELLO ESCOBAR. Sírvase proveer. - 
Barranquilla, septiembre 28 de 2021. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE. - 
Secretaria. 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. - Barranquilla, septiembre veintiocho (28) del 
dos mil veintiuno (20219 
 
Estando en oportunidad, el Juzgado a examinar la presente demanda para determinar la viabilidad 
o no de su admisión observando lo siguiente: 
 
Para proceder con el trámite Liquidatario solicitado, se le requiere a la parte actora allegar el 
registro civil de matrimonio, con la nota marginal de haberse registrado el Divorcio decretado 
mediante sentencia de fecha 22 de julio de 2021, proferida en el proceso de divorcio. 
 
Por tanto, este Despacho inadmitirá la demanda y la mantendrá en la secretaría por el término de 
cinco (5) para que sea subsanada, so pena de rechazo, de conformidad con lo preceptuado en el 
art. 90 del C.G.P.   
 
 
En razón a lo expuesto, el JUZGADO  
 

RESUELVE: 
 
1°) Inadmítase la presente solicitud de Liquidación de Sociedad Conyugal, impetrada por la señora 
MARIA EUGENIS TABORDA FERRARO a través de apoderado judicial contra EVER ENRIQUE 
CABELLO ESCOBAR. 
  
2°) Manténgase en la secretaría por el término de cinco (5) días para que sea subsanada, so pena 
de rechazo. 
 
3º) Téngase al Dr. PEDRO AUGUSTO VILLANUEVA SAFARK, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. - 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO.- 
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